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Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-0078-00 

Demandante (s): Laura Victoria Gamboa Duran 

Demandado (s): Esimed SA y otros 

Asunto: Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto 
por el Superior. 

 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior –Sala Laboral de 
esta ciudad mediante sentencia del 06 de agosto de 2020, que revocó el auto dictado 
dentro de la audiencia pública emitida por este despacho judicial el 19 de febrero de 
2020. 
 
Se fija como fecha para continuar con la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS 
el 19 de mayo a las 10 am.  
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° y 3º del C. 2. 
Ténganse como costas en primera instancia la suma de medio salario mínimo a cargo 
de la parte excepcionante.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 008 Hoy 

015 de  febrero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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